
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

FIJACIÓN EN LISTA 
 

LIQUIDACION DEL CRÉDITO 
ARTÍCULOS 446 Y 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
  

CLASE:  
 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 

 
  

RADICADO:       17001-31-03-006-2022-00142-00  

    
   

DEMANDANTE:    JAIRO ALBERTO QUINTERO CORTÉS 

   

APODERADO:   D.R JOSÉ FERNANDO CUBIDES GÓMEZ 

 
  

DEMANDADO:   MATEO COLLAZOS GIRALDO 

 
  

SE FIJA: 
 LUNES VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), 7:30 A.M.   

 
  

TRASLADO: 
 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

ACTORA  

 
  

TÉRMINO: 

 TRES DÍAS: 25, 26 Y 27 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)   

   

   

   

 

 

MANUELA ESCUDERO CHICA 
SECRETARIA 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 24 de Enero del 2023
HORA: 8:31:07 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JOSE
FERNANDO CUBIDES GOMES , con el radicado; 2022142, correo electrónico registrado;
jfernando94@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

mateocollazoreliquidacion.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20230124083113-RJC-24273

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600




